
Bogotá D.C., 01 de octubre de 2021.  

 

Juez,  

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

E.         S.        D.  

 

REFERENCIA:  PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL JORGE ENRIQUE LARA 

MÉNDEZ 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN 

RADICADO:  2018 - 00958 

 

GINA CATALINA AGUDELO CONTRERAS, abogada, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 52.811.740 de Bogotá y Tarjeta Profesional 

número 151.396 del Consejo Superior de la Judicatura, de la manera más 

comedida y respetuosa me dirijo a su honorable despacho, manifestando 

que de acuerdo a las funciones que me han sido atribuidas en poder 

especial, amplio y suficiente, conferido por el señor JORGE ENRIQUE LARA 

MÉNDEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, deudor en 

el proceso de la referencia, de manera respetuosa me permito interponer 

recurso de reposición contra el auto con fecha del 28 de septiembre de 

2021, notificado el 21 de septiembre de 2021, en el cual se estableció que:  

 

“… Se le asignan como honorarios provisionales la suma de $ 500.000 

Mda. Legal.-…” 

 

A. OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓN:  

 

Teniendo en cuenta que la notificación del auto antes referenciado se surtió 

el día 29 de septiembre de 2021, el presente documento se presenta 

oportunamente, pues el término de (3) días que establece el artículo 318 del 

Código General del Proceso, inicia el 30 de septiembre de 2021 y finaliza el 

04 de octubre del presente año.  

 

B. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:  

 

En atención a lo dispuesto en el auto del día 28 de septiembre del 2021 

mediante el cual este Despacho indicó que: “…Se le asignan como 

honorarios provisionales la suma de $ 500.000 Mda. Legal.-…”, me permito 

manifestar los hechos y motivos de la inconformidad con el auto en 

comento, a saber: 

 

1.- Mediante auto 01 de septiembre 2021 este Despacho fijo los honorarios 

a liquidador por un monto de $300.000. 



 

2.- El día 14 del mes de septiembre de 2021, se pagaron los honorarios al 

liquidador a través del Banco Agrario, como se puede verificar en el 

comprobante de pago allegado. 

 

Sustento mi solicitud en lo preceptuado en el artículo 318 del Código 

General del Proceso que regula el recurso de reposición.  

 

Así pues, como consecuencia de lo anterior solicito respetuosamente 

revocar el auto de fecha 28 de septiembre de 2021, notificado el 29 de 

septiembre de 2021.  

 

Así las cosas, ruego señor juez proceder de conformidad.  

Respetuosamente,  

  

GINA CATALINA AGUDELO CONTRERAS 

APODERADA 

C.C.52.811.740 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 




